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Suplemento del Registro Oficial No. 115 , 28 de Julio 2022

Normativa: Vigente

Última Reforma: Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 115, 28-VII-2022)

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL
(Ley s/n)

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Constitución de la República, determina que el Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, pluricultural y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada;

Que el artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
como deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes;

Que el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para 
el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo;

Que el artículo 27 de la Constitución vigente establece que la educación se centrará en el 
ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad 
de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la 
cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar;

Que el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala entre otros 
principios que la educación responderá al interés público, y no estará al servicio de 
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intereses individuales y corporativos;

Que la Asamblea Nacional del Ecuador, en sesión No, 639 de 9 de marzo de 2021 con 126 
votos a favor, aprobó en segundo y definitivo debate la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural;

Que el 11 de marzo de 2021, mediante Oficio N° PAN-CLC-2021-371, el presidente de la 
Asamblea Nacional remitió al entonces Presidente de la República, Lenin Moreno Garcés, 
el proyecto de Ley reformatoria para su decisión. El entonces Presidente de la República, 
con Oficio N° T342-SGJ-21-0146 de 10 de abril de 2021, solicitó al director del Registro 
Oficial que el proyecto de Ley reformatoria sea publicada en el Registro Oficial por cuanto 
no objetó en ningún punto el texto de la reforma presentada por la Asamblea Nacional;

Que la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural se publicó 
en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 434, el 19 de abril de 2021;

Que con fecha 11 de agosto de 2021 la Corte Constitucional del Ecuador, dentro de la 
acción no. 32-21-IN/21 y acumulado, resolvió:

"125.1. Declarar la constitucionalidad de la Ley reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, publicada en el primer suplemento del Registro Oficial N. ° 434, de 
19 de abril de 2021, por lo que respecta a los cargos de inconstitucionalidad recogidos en 
los problemas jurídicos primero, segundo, tercero, quinto y séptimo abordados en la 
presente sentencia.

125.2. Levantarlas medidas cautelares ordenadas por la Sala de Admisión mediante auto 
de 20 de mayo de 2021, sin perjuicio de lo resuelto en los párrafos subsiguientes.

125.3. Declarar que los artículos 368 y 369 de la Constitución fueron transgredidos en el 
trámite de formación de las disposiciones de la ley impugnada relativas al régimen de 
jubilación especial de los docentes del Sistema Nacional de Educación; en particular, el 
artículo 12 (en lo relativo al nuevo art. W.t) y las disposiciones reformatorias segunda, 
tercera y cuarta. Con arreglo al artículo 117 de la LOGJCC, se concede a la Asamblea 
Nacional la oportunidad para que, en el plazo de treinta (30) días subsane la omisión de 
deliberar sobre esas disposiciones con base en estudios actuariales actualizados y 
específicos -elaborados en el lapso de seis meses que se indicará más adelante-. Durante 
ese plazo, la Asamblea podrá discutir y votar en dos debates sobre los textos propuestos 
por la comisión legislativa en ratificación o sustitución de las disposiciones normativas 
señaladas en este párrafo, elaborados con base en estudios actuariales actualizados y 
específicos. Realizada la subsanación, es decir, luego del segundo debate, se continuará 
con el trámite legislativo correspondiente, lo que incluirá la decisión del presidente de la 
República sobre los textos aprobados por la Asamblea Nacional. El plazo dado a la 
Asamblea Nacional empezará a correr desde que la Asamblea cuente con los referidos 



https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 3 de 8

Todos los derechos reservados. Prohibida su reproducción parcial o total.
 Piense en el medio ambiente. Imprima solo de ser necesario.

estudios aduanales, lo que deberá ocurrir dentro de los siguientes seis meses a la 
notificación de esta sentencia. Efectuada la subsanación o cumplidos los tiempos 
señalados, esta Corte resolverá sobre la declaratoria de inconstitucionalidad de las 
disposiciones legales señaladas en este párrafo. Hasta tanto, tales disposiciones no 
estarán vigentes por contener un vicio formal de inconstitucionalidad.

125.5. Declarar que los artículos 286 y 287 de la Constitución fueron transgredidos en el 
trámite de formación de las disposiciones de la ley impugnada relativas al aumento 
generalizado de remuneraciones a los docentes del Sistema Nacional de Educación; en 
particular, los artículos 113, 116, las disposiciones transitorias vigésima sexta, vigésima 
séptima, trigésima segunda, trigésima tercera y cuadragésima primera de la ley 
impugnada. Con arreglo al artículo 117 de la LOGJCC, se concede a la Asamblea Nacional 
la oportunidad para que, en el plazo de treinta (30) días subsane la omisión de deliberar 
sobre esas disposiciones con base en un análisis de factibilidad financiera -elaborados en el 
lapso de seis meses que se indicará más adelante-. Durante ese plazo, la Asamblea podrá 
discutir y votar en dos debates sobre los textos propuestos por la comisión legislativa en 
ratificación o sustitución de las disposiciones normativas señaladas en este párrafo, 
elaborados con base en un análisis de factibilidad financiera ajustado a los parámetros 
establecidos en esta sentencia y realizado coordinadamente entre la Función Legislativa y 
la Función Ejecutiva. Realizada la subsanación, es decir, luego del segundo debate, se 
continuará con el trámite legislativo correspondiente, lo que incluirá la decisión del 
presidente de la República sobre los textos aprobados por la Asamblea Nacional. El plazo 
dado a la Asamblea Nacional empezará a correr desde que la Asamblea cuente con el 
referido análisis de factibilidad, lo que deberá ocurrir dentro de los siguientes seis meses a 
la notificación de esta sentencia. Efectuada la subsanación o cumplidos los tiempos 
señalados, esta Corte resolverá sobre la declaratoria de inconstitucionalidad de las 
señaladas disposiciones legales. Hasta tanto, ellas no estarán vigentes por contener un 
vicio formal de inconstitucionalidad.";

Que mediante Oficio Nro. IESS-DG-2022-0115-OF de 11 de febrero de 2022 el economista 
Nelson Guillermo García Tapia, en su calidad de director general del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social remitió el "Informe actuarial sobre el impacto de la Ley Orgánica 
Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación Intercultural publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial nro. 434 de 19 de abril de 2021, en el fondo del Seguro de IVM del IESS";

Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2022-0033-O de 11 de febrero de 2022 el Ministerio 
de Economía y Finanzas remitió su informe final sobre la reforma a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural;

Que de conformidad con el artículo 9 numeral 6 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, dentro de las funciones y atribuciones de la Asamblea Nacional, se contempla 
el expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 
generalmente obligatorio; y,
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales expide los textos para ratificar o 
sustituir disposiciones normativas de la:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL
Art. 1.- Sustitúyase el artículo 10 letra t, con el siguiente texto:

"t. Acogerse al beneficio de la seguridad social en los términos establecidos en la Ley de 
Seguridad Social y ser beneficiarios de todos los demás derechos y prestaciones de la 
seguridad social, incluyendo los incentivos por jubilación establecidos en Ley Orgánica de 
Servicio Público y la Ley de Seguridad Social en apego a los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación;"
Art. 2.- Sustitúyase el artículo 113, con el siguiente texto:

"Art. 113.- Categorías escalafonarias.- El escalafón docente se divide en diez categorías, 
cuyos detalles y requisitos son los que siguientes:

Categoría J: Serán reconocidos con esta categoría los docentes que laboren mediante 
contratos ocasionales o nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel 
técnico, tecnológico o de grado en otras áreas del conocimiento distintas a las de 
educación. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de 
Servidor Público 1 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector 
Público.

Categoría I: Tendrán esta categoría los docentes que laboren mediante contratos 
ocasionales o nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel técnico o 
tecnológico en educación. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la 
escala de Servidor Público 1 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del 
Sector Público.

Categoría H: Se asignará esta categoría a los docentes que laboren mediante contratos 
ocasionales o nombramientos provisionales que posean títulos de tercer nivel de grado en 
educación o cuarto nivel en educación. En esta categoría percibirán una remuneración 
equivalente a la escala de Servidor Público 1 de la Escala de Remuneraciones Mensuales 
Unificadas del Sector Público.

Categoría G: Es la categoría de ingreso a la carrera docente pública en los casos en que el 
título sea de licenciado en ciencias de la educación o profesional de otras disciplinas con 
título de posgrado en docencia. En el lapso de los primeros dos años el profesional de la 
educación deberá participar en un programa de inducción. Es también categoría de 
ascenso para los docentes de categoría H con ocho años de experiencia en el magisterio, 
que aprueben los cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación 
correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de 
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Servidor Público 3 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector 
Público;

Categoría F: Es categoría de ascenso para los docentes con cuatro años de experiencia que 
ingresen en la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de 
formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso 
para los docentes con título técnico o tecnológico y doce años de experiencia, que hayan 
aprobado los cursos deformación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. 
En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de Servidor Público 
4 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público;

Categoría E: Es categoría de ascenso para los docentes con ocho años de experiencia que 
ingresen en la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de 
formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso 
para los docentes con título técnico o tecnológico y dieciséis años de experiencia, que 
hayan aprobado los cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación 
correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de 
Servidor Público 5 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector 
Público;

Categoría D: Es categoría de ascenso para los docentes con doce años de experiencia que 
ingresen en la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de 
formación requeridos o que hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de 
evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso para los docentes con título técnico o 
tecnológico y veinte años de experiencia, que hayan aprobado los cursos de formación 
requeridos y él proceso de evaluación correspondiente. Es requisito para ascender a la 
categoría D tener un título de cuarto nivel. En esta categoría percibirán una remuneración 
equivalente a la escala de Servidor Público 6 de la Escala de Remuneraciones Mensuales 
Unificadas del Sector Público;

Categoría C: Es categoría de ascenso para los docentes con dieciséis años de experiencia 
que ingresen en la categoría G de la carrera docente pública y aprueben los cursos de 
formación requeridos o que hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de 
evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso para los docentes con título de 
licenciado en ciencias de la educación y veinticuatro años de experiencia, que hayan 
aprobado los cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. 
En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a la escala de Servidor Público 
7 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público;

Categoría B: Es categoría de ascenso para los docentes con veinte años de experiencia que 
ingresen en la categoría G a la carrera docente pública y aprueben los cursos de formación 
requeridos, o que hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de evaluación 
correspondiente. Es categoría de ascenso para los docentes con título técnico o tecnológico 
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y veintiocho años de experiencia, que hayan aprobado los cursos de formación requeridos 
o que hayan aprobado el programa de mentoría y el proceso de evaluación 
correspondiente. Es requisito para ascender a la categoría B tener un título de maestría en 
el ámbito educativo y se considerará mérito adicional haber publicado el resultado de una 
experiencia exitosa e innovadora en el ámbito de su función, o haber sido directivo, asesor 
educativo o auditor educativo y haber tenido al menos una evaluación muy buena como 
tal en las evaluaciones correspondientes. En esta categoría percibirán una remuneración 
equivalente a la escala de Servidor Público 8 de la Escala de Remuneraciones Mensuales 
Unificadas del Sector Público; y,

Categoría A: Es categoría de ascenso para los docentes con veinticuatro años de 
experiencia que ingresen en la categoría G a la carrera, docente pública y aprueben los 
cursos de formación requeridos o que hayan aprobado el programa de mentoría y el 
proceso de evaluación correspondiente. Es categoría de ascenso para los docentes con 
título técnico o tecnológico y treinta y dos años de experiencia, que hayan aprobado los 
cursos de formación requeridos y el proceso de evaluación correspondiente. Es requisito 
para ascender a la categoría A tener un título de maestría en el ámbito educativo. Se 
considerará mérito adicional haber publicado el resultado de una experiencia exitosa e 
innovadora en el ámbito de su función o haber sido directivo de instituciones, asesor 
educativo o auditor educativo y haber tenido una evaluación excelente como tal en la 
evaluación correspondiente. En esta categoría percibirán una remuneración equivalente a 
la escala de Servidor Público 9 de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del 
Sector Público.

Los docentes que se encuentren en comisión de servicios no podrán participar del proceso 
de promoción hasta que finalicen dicha comisión.

El desarrollo profesional de los educadores de la carrera docente pública conducirá al 
mejoramiento de sus conocimientos, habilidades, competencias y capacidades, y permitirá 
su categorización o promoción dentro de las categorías del escalafón o dentro del orgánico 
institucional.

Se promoverá el desarrollo profesional mediante políticas, planes y programas acordes a 
la realidad socio-económica, cultural y lingüística de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades; contará con las adaptaciones específicas y acciones afirmativas para 
docentes y directivos con discapacidad.

Para la educación especializada e inclusiva se promoverá el desarrollo profesional de los 
docentes y equipo multidisciplinario.

En relación al escalafón docente, en el ámbito de la docencia en Artes, Cultura y 
Patrimonio, se reconocerá la validez de los procesos formativos dentro del Sistema 
Nacional de Cualificaciones Profesionales."
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Art. 3.- Sustitúyase el artículo 115, con el siguiente texto:

"Art. 115.- Remuneraciones.- La remuneración de los profesionales de la educación 
pública será justa y equitativa con relación a sus funciones, para lo que se valorará su 
profesionalización, capacitación, desempeño, mérito académico responsabilidad y 
experiencia. La escala salarial de los docentes está determinada en función de la Escala de 
Remuneraciones Mensuales Unificadas del Sector Público."
Art. 4.- Sustitúyase el contenido de la Disposición Transitoria Vigésima Sexta en los 
siguientes términos:

?VIGÉSIMA SEXTA.- Para la equiparación y homologación salarial el Ministerio de 
Economía y Finanzas realizará los ajustes, traspaso y reprogramaciones presupuestarias 
considerando los ingresos adicionales que se generen por el incremento del precio del 
barril de petróleo, el aumento en las recaudaciones tributarias y por el restablecimiento 
del presupuesto para la educación en aplicación del artículo 20 y trigésima disposición 
transitoria de la presente Ley y el mandato constitucional sobre el presupuesto para la 
educación.

La Función Ejecutiva realizará el proceso para la equiparación y homologación salarial en 
el plazo de 90 días. De igual forma, los recursos deberán constar de manera obligatoria 
anualmente en el Presupuesto General del Estado."
Art. 5.- Deróguese la Disposición Transitoria Vigésima Séptima.
Art. 6.- Sustitúyase el contenido de la Disposición Transitoria Trigésima Segunda, en los 
siguientes términos:

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Los docentes que no se encuentren escalafonados bajo ninguna 
de las categorías dispuestas por esta Ley por no contar con título de tercer nivel, serán 
categorizados en la escala correspondiente con la respectiva remuneración una vez que 
hayan obtenido su título de tercer nivel."
Art. 7.- Sustitúyase el contenido de la Disposición Transitoria Trigésima Tercera en los 
siguientes términos:

"TRIGÉSIMA TERCERA.- En el plazo de un año, a partir de la publicación de la presente Ley 
en el Registro Oficial, los docentes que son parte del magisterio por más de 25 años y 
cuenten con los requisitos de profesionalización y capacitación docente, serán 
escalafonados bajo la categoría que según esta Ley le corresponda."
Art. 8.- Deróguese el contenido de la Disposición Transitoria Cuadragésima Primera.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL
Primera.- Deróguese la letra d) del artículo 184 de la Ley de Seguridad Social reformada 
por la Disposición Reformatoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 434, de 19 
de abril de 2021.
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Segunda.- Deróguese el artículo 185.1 de la Ley de Seguridad Social agregado por la 
Disposición Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 434, de 19 de 
abril de 2021.
Tercera.- Deróguese el artículo 201.1 de la Ley de Seguridad Social agregado por la 
Disposición Reformatoria Tercera de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 434, de 19 de 
abril de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL
Única.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha a los trece días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY 
ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL

1.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 115, 28-VII-2022).


